
INFORME. La apoderada de la parte actora Dra. CLAUDIA PATRICIA OCAMPO 

RAMÍREZ solicita no archivar el proceso puesto que la diligencia de lanzamiento no 

se había efectuado, posteriormente la Inspección Cuarta Urbana de Policía 

devolvió el despacho comisorio 086 debidamente diligenciado informando que se 

restituyó el inmueble en audiencia del 25 de enero de 2024. Va para decidir   

Manizales, 01 de febrero de 2024 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, primero de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA PUERTA CÁRDENAS 

DEMANDADOS: JOSUÉ RENDÓN OBANDO 

  DANILO RENDÓN OBANDO 

PROCESO: RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO 170014003007-2023-00152-00 

 

 

        Se agrega la devolución del despacho comisorio No 086 del 20 de 

noviembre de 2023 debidamente diligenciado, procedente de la Inspección 

Cuarta Urbana de Policía, informando que le inmueble fue restituido en audiencia 

del 25 de enero de 2024 y que se le hizo entrega a la apoderada CLAUDIA PATRICIA 

OCAMPO RAMÍREZ, para los fines legales pertinentes, no habiendo lugar a darle 

tramite a la solicitud de la parte actora. 

  

                Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.   017 DEL 02 DE FEBRERO DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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